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Artículo 1º - La validez de todo nuevo plan de estudios o de cualquier modificación a ser aplicada 

en los contenidos o carga horaria de los planes de estudios vigentes en los establecimientos 

educativos de cualquier nivel, modalidad y tipo de gestión dependientes o supervisados por la 

Secretaria de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, estará sujeta a que las 

mismas sean objeto de aprobación por dicho organismo, mediante el dictado de una resolución 

fundada para cada caso. 

 

Artículo 2º - La Ciudad de Buenos Aires podrá reconocer los estudios de niveles no universitarios 

cursados en establecimientos educativos dependientes de instituciones universitarias públicas o 

privadas, con el fin de permitir su articulación horizontal y vertical con el sistema educativo de la 

ciudad, siempre que los mismos sean objeto de la aprobación por la Secretaria de Educación del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires mediante el dictado de una resolución fundada, o bien 

cuando existiere resolución especial al respecto emanada del Consejo Federal de Cultura y 

Educación.  

 

Observaciones Generales: 
Se deja constancia que las referencias a los organismos consignados se refieren a los 

mencionados en las normas, o a aquellos que actualmente los hubieren sustituido en las 

atribuciones y funciones previstas en la presente. 

  




